
JUEVES 5 DE FEBRERO DE 1948

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia nú i. ■
Los suscriptores tienen derecho además de los números orlina- 

r¡0s a los extraordinarios.
precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes
esta ciudad y los demás 12 pesetas.- Número suelto corriente 2 pe- 

.pr.IS v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.
^¿TA—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas p<t  

trimestres adelantados.
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

12.671
NUM.

Franqueo 
concertado

^fidal
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l k iin e s Of ic ia l a s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio* 
nados "periódicos (R. O. ele 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 337 ,

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL PUERTO DE PALMA DE MALLORCA

Inuncio— En el registro de la, Junta 
de Obras del Puerto de esta Capital, se 
admitirán proposiciones para optar al 
concurso para dos destajos para la ejecu
ción de bis obras comprendidas en el 
Provecto de dragado en las.proximidades 
de la boca de la dársela de San Pedro, en 
este Puerto, por las cantidades respecti
vas de 149.98C54 y 62.186'25 pesetas.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará a los diez días hábiles conta
dor a partir de la publicación del presen
te anuccio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ba
leares, admitiéndose las proposiciones a 
las horas hábiles de oficina, durante el 
citado plazo, que terminará a. las 13 ho
ras del día en que expire.

El acto la apertura de pliegos del con
curso, se verificará en la Junta de Obras 
del Puerto, ante el Presidente, Ingeniero 
Director. Vocal Interventor, Secretario y 
Notario designado para el Colegio de Ba
leares. ,. ,

El proyecto de las obras, pliegos de 
condiciones particulares y ecocómicas 
del destajo, modelo de proposición y dis
posiciones pertinentes estarán de mani
fiesto en las Oficinas de esta Corporación 
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado en la clase sexta de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, dese
chándose desde luego, laque no cumpla 

| con dicho requisito. .
El destajo se llevará a cabo con arre

glo al Decreto de 16 de febrero de 1932 e 
Instrucción para su aplicación, aproba
do en 27 de febrero del mismo año.

Palma de Mallorca, 29 de enero de 
1948.—El Ingeniero Director, Gabriel Ro
ca. * * *

Núm. 280
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. -lar- 
garita \ alls Miró, en solicitud de aniplia- 
ción de su industria de fabricación de ta
cones en Lluchmayor, .

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones gvm rales 

" recibidas de la Dirección General de In
dustria.

. Ha resuelto: Autorizar a D.'1 Marga
rita Valls Miró, la ampliación solicitada, 

* de acuerdo con las siguientes condiciones:
1.a Esta autorización sólo es válida 

para el peticionario.
2.a La instalación de la industria, sus 

elementos \ capacidad de producción, se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caraetc 
rísticas principales reseñadas al dorso de 
esta, resolución.

_3-a El plazo de puesta, en marcha de 
la instalación autorizada será como má

ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida, ('aso de 
(pie fuera denegada, la nueva industria 
deberá, generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la. situa
ción eléctrica permita, modificar la reso
lución. ,

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado la notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podra realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tías- 
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

7 .“ El funcionamiento del motor de 
reserva queda supeditado a las posibili
dades de suministro de combustible apre
ciadas poi el- Organismo correspondiente.

Ta i Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas 2.a a. 5.a, ambas inclu
sive, de la. citada, disposición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 21 de enero 

de 1948.-—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
*,

Núm. 2671
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Comisión Gestora de este 
Excmo. Ayuntamiento en las sesiones ce
lebradas durante el mes de octubre de 
1947. ,

En la sesión ordinaria del día 8. en 
1 a convocatoria, se acordó:

" Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder una serie de permisos solici

tados para realizar obras particulares.
Aprobaren principio el proyecto (le 

presupuesto municipal ordinario formado 
para el próximo ejercicio de 1948 y su 
exposición al público durante el plazo 
’( Aprobar una relación de facturas, cuen
tas, y recibos presentados por semems 
municipales. , . , TT / ,Conceder a la Escuela del Hogar de la 
Sesión Femenina de F. L. I. y de las 
J O. N. S. de esta ciudad una subvención 
de ciento cincuenta pesetas mensuales 
durante los meses de clase. .,

Contribuir a la celebración del IV. 
Congreso Nacional de Sanidad Munieipa 
que ha de celebrarse próximamente en 
Madrid con una aportación de cien ]><- 
S Adquirir seis sillas para la Usemela 
nacional de niños de la aldea de La lioi ta.

Designar una representación <b < 
Corporación para al acto de Homenaje 
que han de tributar sus companeios, al 
Maestro D. Andrés Riera I erello, con 
motivo de su jubilación forzosa.

Autorizara a Luis Bou Suner para po
ner un automóvil en la parada de cocn 
de alquiler de esta ciudad.

Designar a los Sres. Gestores que han 
de formar la Mesa del concurso subasta 
para contratar lós servicios de limpieza y 
conservación de las redes de alumbrado 
público y de agua de este Ayuntamiento.

Darse por enterada la Comisión de (pie 
la Ley sobre ordenación de Solares de 
15 de mayo de 1915 no es aplicable a este 
Municipio.

Darse igualmnte por enterada do una 
comunicación de esta. Alcaldía a la Com
pañía «Gas y Electricidad. S. A.» de Pal
ma de Mallorca, interesando la reglamen
tación del servicio de alumbrado de esta 
población y de otra de aquella Compañía 
contestando las causas (pie han motivado 
las interrupcionnes del servicio y demos
trando su interés en prestarlo con toda 
regularidad..

Urbanizar las plazas de La Sínia del 
casco de población y la de la Iglesia, de 
Porto-Colom, •

Contruir de nuevo las acocas de la 
calle de Morey.

('ooperar el Ayuntamiento, en la for
ma que se determine, a la construcción 
de la carretera proyectada en el punto 
denominado Sa Bassa de Porto-Colom.

Subvencionar a la Administracción de 
la Casa. Hospicio-Hospital de esta ciudad 
en la cantidad que sea necesaria para 
construir una dependencia con destino a 
Clínica de Maternidad.

Adquirir unas nuevas figuras de los 
típicos «Cavallets» que se usan en las 
principales fiestas de esta ciudad, y unos 
nuevos trajes para los mismos.

Acudir esta Comisión en Corporación 
a la recepción del Excmo. y R(lmo. Sr. 
()bispo Coadjutor de esta Diócesis en su 
próximo visita, anunciada a esta pobla
ción.

Abonar de los fondos municipales, a 
los Peones Camineros de este Ayunta
miento, las medicinas, asi como a sus 
familiares, como lo hace ya con los Guar
dias Municipales.

En la Sesión del día 31, en 2.a convo
catoria. se acordó:

' Aprobar el acta de sesión anterior. •
Conceder todos los permisos solicita

dos para realizar obras particulares.
Aprobar una relación de cuentas, fac

turas y recibos, etc. . presentados por 
servicios municipales.

Aprobar en principio un proyecto de 
habilitación y suplemento de crédito, por 
medio de transferencia, dentro del pre
supuesto' municipal ordinario del corrien
te ejercicio, y su exposición al público 
durante el tiempo reglamentario, a efec
tos de reclamación. '

Aprobar la cuenta de los Fondos Mu
nicipales correspondiente al tercer tri
mestre del ejercicio del presupuesto de 
1947.

Modificar la actual tarifa de los servi
cios del coche fúnebre, fijando unás nue
vas cuotas más en relación a la situación 
económica de las familias de los difuntos.

Fijar la cantidad (pie en el presupues
to ordinario para el ejercicio de 1948 ha 
de consignarse con destino al Frente de 
Juventudes de esta localidad y a los 
Campamentos de verano.

Darse por enterada y aceptar la dimi
sión presentada por un Guardia Munici
pal de este Ayuntamiento.

Aumentar el alquiler de la casa ocu
pada por la estación telegráfica de esta 

ciudad, empezándose a satisfacer el au
mento a partir de primero de enero de 
1948.

Aprobar el estado de ingresos y gastos 
de la Casa Hospicio-Hospital, correspon
diente al mes de septiembre ultimo.

Admitirá todos los estudiantes que 
han solicitado tomar parte en el concur
so-oposición anunciado para proveer una. 
Beca para el estudio del Bachillerato en 
el Colegio Municipal de Enseñanza Me
dia de esta ciudad, por haber acreditado ‘ 
su calidad de pobres.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión en las sesio
nes celebradas durante el mes de sep- 
trembré del corriente año.

Declarar desierto el concurso público 
para contratar los servicios de conserva
ción de las redes de alumbrado público y 
de aguas de este Ayuntamiento, por no 
haberse presentado proposición alguna 
pitando al mismo, durante el plazo regla
mentario.

Conceder el derecho de propiedad a 
D. Antonio Rosselló. Vadell sobre el ni
cho primero de la sepultura n." 172 de la 
clase 1.a del último ensanche del cemen
terio.

Darse, por enterada esta Comisión de 
la publicación dada por esta Alcaldía al 
resultado de las investigaciones parciales 
de riqueza rústica y pecuaria practicadas 
en este término municipal por la Inspec
ción Provincial del Servicio del Amilla- 
ramiento con fecha 18 de agosto del co
rriente año: y formular al mismo tiempo 
la oportuna reclamación contra el mismo 
en el plazo reglamentario.

Darse igualmente por enterada de un 
oficio de la Exema. Diputación provincial 
manifestando haber ordenado al arqui
tecto pro\ incial la rectificación del plano 
de urbanización de la barriada de La 'ro
rro. conforme se había interesado.

Efectuar unas reparaciones en los edi
ficios de las Escuelas nacionales de niños 
de Cas Concos y de la Horta, interesadas 
por los respectivos Maestros.

Manifestar, en contestación a un oficio 
del Maestro de la Escuela nacional de 
niños de La Horta, que este Ayuntamien
to tiene por norma abonar solamente a 
las escuelas los gastos que corresponde 
como obligatorios.

Darse por enterada la Comisión de un 
telegrama del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil participando haber dispuesto el cese 
de un Gestor de esta Corporación.

Celebrar las sesiones ordinarias, de 
hoy en adelante,. a las veinte horas y 
treinta minutos, en vez de la hora seña
lada actualmente.

Confeccionar un pequeño fichero para 
el negociado de Abastos.

Reponer el vidrio roto de la puerta de 
entrada del Cuartelillo Municipal.

Nombrar en propiedad, como resulta
do del concurso-oposición celebrado, dos 
G uardias Municipales y tres Peones Ca
mineros, con el sueldo anual de entrada 
que les corresponde. ..

Y efectuar un nuevo concurso-oposi
ción para proveer en propiedad otra pla
za de Guardia Municipal que ha quedado 
vacante y dos peones Camineros que no 
han sedo cubiertas en el último concurso 
celebrado.Felanitx, 10 de noviembre de 194..—

M.C.D. 2022



El Secretario, B Nadal. V.° B.0- El Al
calde, A. Obrador. .

Aprobado por la Comisión Gestora de. 
. este Excmo. Ayuntamiento en la sesión 

del día doce de noviembre de 1947; lo cer
tifico.

Felanitx, 21 de noviembre de 1947,— 
El Secretario, B. Nadal.—V." B.°—El Al
calde, A Obrador.

■ * * *
Núm. 323

Edicto.—Acordado por . esta Comisión 
Gestora, en .sesión del dia28 delmes ac
tual, la adquisición de 3.000 (tres mil) me
tros lineales de bordillo para la construc
ción de aceras por medio de Concurso- 
Subasta con sujeéución al pliego de con
diciones aprobado en la misma, sesión, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de‘14 de Julio de 1921. 
se hace público que durante ios ocho días 
siguientes a la. inserción del presente en 
el B. 0. de la Provincia, podrán presen
tarse contra la referida resolución cuan
tas reclamaciones se estime pertinentes; 
advirtiéndose que terminado el mencio
nado plazo no se-admitirá ninguna.

Felanitx 30 do enero de 1918. —El Al
calde, A. Obrador. .

1 ** *
Núm. 329

Edicto. — Formuladas y rendidas por 
los Sres. Cuentadantes las Cuentas Munf- 
cipales del Ayuntamiento de mi Presi
dencia correspondiente al ano de 1947, 
quedan expuestas al público juntamente 

■con los justificante^ y la Memoria de la 
Comisión de Hacienda, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
15 dias hábiles al de la, inserción del pre
sente Edicto en el B. 0. de la provincia, 
dentro de los cuales y ocho dias más po
drán presentarse las reclamaciones que 

. se crean oportunas, de conformidad con 
el artículo 352 del Decreto de 25 de enero 
de 1946.

Felanitx 31 de enero de 1918.—El Al
calde, A. Obrador.

* * *
Núm, 331

Aprobada por la Comisión Gestora, en 
sesión celebrada el día 28 de enero del 
año en curso, un expediente de Habilita
ción y suplementos de Créditos, por me
dio del Superáviti del Ejercicio di11947. 
permanégéhá a efectos de reclamación,, 
por espacio de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la Provin
cia a fin de que durante el plazo de refe
rencia, puedan formularse las reclama
ciones pertinentes, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 3 del artículo 236 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Felanitx a 31 de enero del948. El Al
calde, A. Obrador.

. * • * *
• Núm. 321

AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM
Formada la rectificación del Padrón 

de Habitantes de este término Municipal 
con relación a 31 de diciembre de 1917, se 
expone al público a efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a par
tir del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en'el B. O. de la pro
vincia. ■

Binisalem 28 de enerode 1948.—El Al
calde, Jaime Marti.

* *
Formados los Padrones de los arbitrios 

municipales, Desagüe de Canalopes, 
Puertas, Persianas, Balcones q u e se 
abren por al exterior, Entradas de Ca
rruajes-, Vehículos de Lujo, Rodaje, Pe
rros, Solares sin edificar, Inspección Cal
deras a Vapos y Motores y Guardería Ru
ral, para el actual año 1918, quedan ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días 
contados a, partir del de la publicación 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pasados los cuales no será ad
mitida ninguna.

Binisalem 28 de enero de. 1918. - El Al
calde, Jaime Marti.

* * • 
Núm. 330

' AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Formados los documentos de la recti

ficación del Padrón de Habitantes del 31 
de diciembre de 1917, se expone al públi
co en la Secretariado este Ayunta,miento 
durante el plazo de ocho días.

Lloseta a 20 de enero de 1918. El Al
calde, B. Marqués.

*

Núm. 331 
a y u n t :0 d e  s á n t a  Eu l a l ia  

DEL RIO
Terminada la ix-ctilicación del Padrón 

de Habitantes de este Municipio, en rela
ción al 31 de Diciembre dé 1917, queda 
expuesta al público a efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días a con
tar del de la inserción en el B. O. de la 
provincia, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. . .

Santa. Eulalia, del Río 28 enero de l948. 
■ El Alcalde, Bartolomé Tur.

* * * 
Núm. 335

AYUNT." DE SAN ANTONIO ABAD
La ordenanza reguladora del derecho 

o tasa por inspección y reconocimiento 
sanitario de reses, carnes, pescado, leche 
y otros mantenimientos destinados al 
abasto público, permanecerá expuesta al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría del Ayuntamiento por plazo 
de quince días, a contar del siguiente al 
de la inserción del presénte anuncio en el 
B. O. de la provincia.

. San Antonio Abad 28 enero de 1948.— 
El Alcalde, Vicente Prats.

Núm. 338
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Habiendo contribuyentes por arbitrios 
Municipales del año 1947, (pie no han sa
tisfecho sus cuotas dentro de los períodos 
voluntarios de cobranza, se concede un 
último plazo pava (pie las hagan efecti
vas. sin recargo alguno, dentro de los 
días 2 al 16, ambos inclusive, del mes de 
febrero próximo, en la Inspección de Ar
bitrios, sita junto al Matadero Municipal, 
y en las horas de oficina.

Pasado dicho plazo, se exigirán, por 
la vía de apremio y con los recargos lega
les que establece el Estatuto de Recauda
ción, todas las cuotas pendientes.

Ibiza, 31 de enero de 1948.—El Alcal
de, Cesar Puget Riquer-

•
Núm. 148

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
de Sala Habilitado de la. Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se lia dictado la sentencia del tenor 
literal siguiente:

Sentencia número 19.—Señores.—Ex
celentísimo Sr. Presidente, D. Gonzalo 
Fernández de Castro Duquesne.—Magis
trados: D. Fernando Conde Hidalgo.— 
D. Diego Ortega Jordana.—Vocales: don 
José Pont Trias y D. José Enseñat Ale- 
mañy.—En la ciudad de Palma de Ma
llorca a veinte y tres de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.

Visto por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo el recurso de 
igual clase promo\ido por el Ayunta
miento de Son Servera, que defiende y 
representa el' Letrado D. Fernando Mos- 
cardó, contra el acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, fe
cha veinte y ocho de febrero último so
bre exacción del derecho o tasa por apro
vechamiento especial del suelo y vuelo 
de la vía pública, habiendo intervenido 
como i-iarte el Fiscal de lo Contencioso 
por la Administración del Estado.

Resultando: Que el citado Ayunta
miento mediante escrito de veinte y uno 
de jimio próximo pasado, interpuso el re
curso y anuncia'do con arreglo a la Ley 
y pedido el expediente administrativo, 
recibióse éste, del que consta en síntesis: 
Para la aplicación y efectividad del refe
rido derecho o tasa, formó el Ayunta
miento de Son Servera el oportuno pa
drón que previo anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 12.443 
estuvo expuesto al público por diez días 
hábiles a efectos de reclamación, sin «pie 
se hiciera reclamación alguna. Transcu
rrido dicho plazo formuló Miguel Nebot 
Servera reclamación económica-adminis- 
trativa ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo por estimar excesiva la base 
de imposición que en el padrón se le 
asignaba y por ello la cuota a satisfacer, 
reclamación que resolvió el citado Tribu
nal, previa audiencia del referido Ayun
tamiento el veinte y ocho de febrero úl
timo, fijando en treinta y cinco postes y 
ciento setenta y ocho palomillas la base 
tributaria, mientras que en el padrón ex
puesto por el Ayuntamiento de Son Ser- 
vero el número de palomillas ascendía a 
mil ochocientas sesenta. Admitida la 

prueba propuesta ante dicho Tribunal, 
informaron dos Ingenieros Industriales en 
veinte y cinco de (mero último y con vista 
de la prueba practicada, señalaron ol nú
mero de palomillas y el de postes coloca
dos en la vía pública municipal de la vi
lla de Son Servera. consignando además 
lo que técnicamente constituye el poste, 
la. palomilla y el aislador. •

Resultado: Que con estos antecedentes 
formuló su demanda el Ayuntamiento 
recurrente, y pidiendo que se declarase 
la improcedencia de la citada reclamación 
económico-administrátriva porque ñongo
tó en el procedimiento de gestión los me
dios que tenía para hacer valer sus de
rechos, o (pie en otro caso se revocara el 
acuerdo impugnado por no ajustarse a la 
Ordenanza de la exacción al fijar con con
cepto erróneo el número de palomillas: 
habiendo interesados el recibimiento a 
prueba.

Resultando: Que emplazado el Fiscal 
de lo Contencioso contestó la demanda, 
estimando innecesario el i'ecibimiento a 
prueba y solicitando la confirmación del 
acuerdo recurrido con las costas al actor; 
y denegada que fué la petición sobre la 
¡mueba en auto de veinte uno de octubre 
próximo pasado celebróse la vista con 
asistencia de ambas partes en diez y sie
te del actual.
. Vistos los artículos 1, 2, 7, 40, 42 y 43 
de la Ley (k* lo Contecioso-administrati- 
vo. los artieulos 1." y 2." de su Reglamen
to y los artículos 266, 267, 269, 273 y 275 
deí Decreto sobre, ordenación de las Ha
ciendas locales de veinte y cinco de ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis.

Siendo Ponente el Magistrado D. Fer
nando Conde Hidaldo. .

’ Considerando: Que la falta del recur
so de reposición invocada en primer tér
mino por el Ayuntamiento de Son Serve
ra para impugnar el acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo no puede 
acogerse, pues si bien cabe estimar en te
sis general la doctrina que expone sobre 
el procedimiento de gestión., tal doctrina 
carece de aplicación a este caso, en que 
por precepto expreso del artículo 273 
apartado 2 de dicho Decreto el recurso 
de reposición es potestativo y a nadie de
be obligarse a ejercitarlo.

Considerando: Que además no es el 
recurso de reposición, como infundáda- 
mente pudiera creerse, el que pone térmi
no a la via gubernativa en esta materia, 
sino el acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo, según establece de un 
modo explícito el artículo 275 del propio 
Decreto, y siendo esto así, hay que recha
zar la única excepción opuesta por aquél 
Ayuntamiento en el suplico de su deman- 
dá. . . .

Considerando: Que estando bajada la 
resolución combatida en una prueba pe
ricial de carácter técnico suministrado 
por dos Ingenieros Industriales, no es da
ble a este Tribunal conceptuarla errónea 
sin motivo alguno para ello y en su vir
tud procede desestimar también el recur
so contencioso-administrativo en cuanto 
al fondo, que resulta ajusfado a derecho.

Considerando que no es de apreciar 
temeridad ni mala fé en la Corporación 
demandante, teniendo presente su actua
ción y (pie se apoyó para entablar el re
curso en el dictamen de los Letrados, se
gún consta de una. certificación presenta
da al interponerlo.

Fallamos: Que desestimando la excep
ción alegada, por el Ayuntamiento de Son 
Servera en su escrito de demanda debe
mos confirmar y confirmamos el acuerdo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de veinte y ocho de febrero 
último «pie ha sido objeto del recurso, sin 
expresa condena de costas; y devuélva
se el expediente a la Autoridad que lo 
envió.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará una vez firme en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Gonzalo Fernández de Cas
tro.—Fernando Conde.—Diego Ortega.— 
José. Font.— José Enseñat.—Rubricados. 
—Publicación: Leída, y publicada ha sido' 
la anterior sentencia por el Magistrado 
Ponente Don Fernando Conde Hidalgo, 
en la audiencia pública del mismo día de 
su fecha; certifico. Palma veinte y tres de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Pablo Alcover. -Rubricado.

Y habiendo sido declarada firme la 
trascrita sentencia, en providencia de sie
te del a e l u a 1, en cumplimiento de lo 
mandado en la misma, y para su publica
ción en el Bo l e t íñ  Of ic ia l  de la provin
cia, libro el presente testimonio que fir
mo en Palma a catorce de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Pablo Al
cover.

** *

’ Núm. 341
CEDULAS DE CITACION

En \ irtud de lo mandado por el Señor 
Juez de pi imera Instancia número Uno 
de esta ciudad, en providencia del día do 
hóy, dictada en el juicio de mayor cuan 
tía promovido |»or (d procurador don Ra
fael Rainis.en nombre de don Pedro Auto- 
i lio Noguera Puigy otros contra otro y 
don Antonio Manuel Guilíem, vecino que 
fué de Lluchmayor y actualmente en ig
norado paradero, se cita a este último por 
medio de la presente a fin de que el día 
diez de los corrientes y hora de las once 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
86, con objeto de absolver las posiciones 
que se ha reservado presentar la parte 
actora; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará <4-perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Palma a cuatro de febrero de mil no
vecientos cuarenrh y ocho.—El Secreta
rio, LuísFacal.

4 *
Núm. 342 -É

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de primera Instancia número Uno 
de esta ciudad en providencia, del día de 
hoy. dictada en juicio de mayor cuantía 
promovido por don Pedro Antonio Nogue
ra Puigy otros contra don Antonio Salv^ 
Aulet y don Antonio Manuel Guillen, sel 
cita a este último por medió de la presen
te por haberse ausentado de Lluchmayor 
de donde era vecino y hallarse en igno
rado paradero, a fin de que el día diez de 
los corrientes y hora a las once y media I 
comparezca en la sala audiencia de este | 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
86, con objeto de absolver las posiciones 
que se ha reservado presentar la repre
sentación del codemandado señor Salvá;' 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Palma a cuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Luis Faca!.

* * * 
Núm. 336

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de 1.a intancia número dos Qe esta 
ciudad, en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por D. Pedro- 
José Matas Busquéis y otros, que tienen 
concedidos los beneficios de pobreza, con
tra otros y D.a María de los Dolores Tru- 8 
yol Villalonga, actualmente fallecida, se 
cita a los heredores desconocidos o causa- 
habientes de la expresada Sra. Truyols, . 
para que dentro el término de nueve días, I 
comparezcan en los referidos autos, per- a 
sonándose en forma; previniéndoles qué « 
•si no se presentan, continuará el procedí- I 
miento su curso, parándoles el perjuicio a 1 
que haya lugar endererecho.

Palma de Mallorca, a veinte \ cuatro | 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho.' 
—El Secretario, R. Chantrero.

* .* * 
Núm. 340 

Juzgado do 1.a Instancia o Instrucción de® 
Inca.
Edicto.— En virtud de lo dispuesto por | 

el Señor Juez de primera Instancia de-I 
este partido, en providencia fecha de 8 
hoy, dictada en las diligencias prepara- 3 
torias de ejecución que ante este Juzgado -1 
se siguen a instancia de Don Francisco. 1 
Rosselló Ramis contra D. Antonio Soler '| 
Tugores, vecino' que fué de la Puebla, se ' 
cita por primera vez y por medio del pre- l 
sente edicto a dicho deudor D. Antonio I 
Soler Tugores, para que comparezca per- 3 
sonalmente en la sala audiencia de este | 
Juzgado el día doce de febrero próximo a 1 
la hora, de las diez con objeto de recono- i 
cer bajo juramento indecisorio la legiti- . 1 
mi dad de la firma que.con su nombre y 
apellidos aparece puesta al pié del docii- 
mento privado presentado en dichas dili
gencias de fecha 4 de febrero de 1947 ba
jo apercibimiento que de no comparecer , 
le parará el perjuicio a que hubiere lu- * 
gar en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, libro el presen
te, que firmó en Inca a treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—El Secretario, Jos'é Pareja.

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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■ Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 
Provincial de impresos que se necesitan en el Hospital provincial 
de esta ciudad.

Enterada la Gestora de que el asilado a la ('asa de Misericor
dia Manuel Soler Manzano obtuvo el primer premio en el Concur
so de trabajos Cervantinos organizado por el S. É. M. de Baleares, 
acordó felicitar a dicho asilado y al profesorado de la Escuela 
Graduada de aquél Establecimiento, resolviendo, Fal propio tiem
po, conceder la suma de cincuenta pesetas al referido asilado, 
como premio de la Corporación a sus desvelos.

Se acordó autorizar la adquisición de maderas que se necesitan 
en la Escuela Taller de Carpintería de la Casa de Misericordia.

Se acordó la admisión de cinco indigentes en la Casa de Mise
ricordia y la de frece nihos de corta edad en la Casa provincial 
de la Infancia.

Se aprobó el proyecto de construcción de la cubierta del algibe 
de la Colonia Agrícola de Son Oliver y autorizar la ejecución de 
la obra mediante concurso-subasta a celebrar entre los maestros 
albañiles que trabajan en edificios propiedad de esta Diputación, 
toda vez que el presupuesto de la misma no excede de 25.000 pe
setas. .

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 12.269 pesetas recaudada, durante el pasado mes de octu
bre, por el Sr. Administrador de la Clínica Mental de Jesús, en 
concepto de derechos de estancias causadas por recluidos proce
dentes de la Prisión provincial y enfermos acogidos a régimen de 
preferencia.

La Comisión quedó enterada del movimiento'de población aco
gida, ocurrido durante el finido mes de octubre en los Estableci
mientos de Beneficencia que de esta Diputación dependen.

Se acordó felicitar al Sr. Gestor D. César Puget Riquer por ha
bérsele concedido hi Medalla de la Orden de Cisneros, en su cate- 
goria de oro.

Por último acordó la Comisión reunirse en primera convocato
ria a las diez y seis horas del día cuatro del próximo venidero 
mes, de diciembre, y a las diez y seis horas y quince minutos del 
mismo día, en segunda.

' 83
Se acordó contribuir con la suma de 500 pesetas a los gastos 

de creación de bibliotecas en el Círculo de Estudios Sacerdotales 
y en el Círculo Sacerdotal de Temas Sociales de esta ciudad.

La Comisión resolvió fijaren 2.100 pesetas anuales la asigna
ción que percibirá el Capellán auxiliar de la Casa de Misericordia.

Se acordó señalar en 18.000 pesetas en haber básico anual que 
desde primero de enero de 1948 percibirá el Sr. Arquitecto de 
Provincia. . 1

Se acordó interesar de la Compañía Telefónica Nacional insta
le un aparato telefónico en el domicilió particular del Sr. Inter
ventor de fondos provinciales, siendo a cargo del Presupuesto pro 
vincial los gastos de tal instalación y los de abono del menciona
do aparato.

Se acordó la adquisición de dos ejemplares de la obra «Teoría 
de la Ciudad», de la cual es autor el Arquitecto I). Gabriel Alo
mar Esteve. . ■ •

Por último la Comisión acordó reunirse en sesión ordinaria y 
primera convocatoria a las diez y seis horas del dia diez y nueve 
del corriente mes y en segunda convocatoria a las diez y seis 
horas y quince minutos del mismo dia.

1,0 que se publica en el Bo l c t ín  OiiciAL.de la provincia liara 
general conocimiento.

Palma 19 de noviembre de 1947.—El Presidente, Fernando Bla- 
nes.—El Secretario, Santiago Puente.

Sesión celebrada el día 19 de noinembre de 1947
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se acordó el pago de pensiones a Becarios de esta Diputación 

que acreditaron su ingreso al correspondiente Centro Docente.
Quedó la ('omisión Gestora enterada de un atento escrito del 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo Cpadjutor de Mallorca, agradeciendo 
el donativo que se le concedió para creación de Bibliotecas en el 
Círculo Sacerdotal de Temas Sociales y Círculo de Estudios Sa
cerdotales.

Igualmente quedó la Comisión enterada de un oficio del Fo-
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mentó de las Artes Decorativas de Barcelona, adhiriéndose a los 
actos del homenaje que se rindió al poeta mallorquín D. Miguel 
Costa y Llobera en el veinticinco aniversario de su muerte. ,

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia trasladando escrito del limo. Sr. Director General 
de Administración Local y proyecto de bases de un concierto con 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, respectivos a indem
nizaciones por gastos de farmacia en la asistencia en Hospitales 
provinciales de beneficiarios de aquél Seguro; y la Comisión acor
dó que el referido escrito y proyecto de concierto que lo acompa
ña, pasaran a la Sección de Hacienda a los pertinentes efectos,

De conformidad con lo dispuesto por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos vecinales se acordó el traspaso a esta Di
putación de los Caminos comprendidos en el llamado «Circuito Es
tratégico de Mallorca». . . . . . . .

La Comisión acordó apoyar la iniciativa del Consejo de Admi
nistración de la Compañía de Ferrocarriles de Mallorca, de que se 
conceda a D. Rafael Blanes Tolosa, Presidente que fue de dicho 
Consejo, la Medalla al Mérito en el Trabajo.

Se acordó contribuir con la suma de 5.000 pesetas a la cons
trucción de un Hospital Municipal en Manacor, a cuyo electo se 
llevará al Presupuesto venidero para el ejercicio de 1948 la perti
nente consignación. , . .

Igualmente y en idéntica forma se acordó contribuir con la su
ma de 6.000 pesetas a la ampliación y mejora de la Clínica de Ma- 
ternología del Hospital Municipal de Fclanitx. .

Fué aprobada la distribución de la suma que los Concejos de 
la isla de Menorca acreditan por lo recaudado por Arbitrio sobre 
exportación y salida de mercancías durante el ejercicio de 1915.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales un oficio de la Alcaldía de Son Servera ofieciendo 
piedra gruesa para reparación del Camino Vecinal de Arta a, Son 
Servera. .

Se acordó el pago de sumas que acredita la Comisión Inspec
tora provincial de Mutilados de Guerra por la Patria, por los so
lemnes cultos celebrados en honor al Arcángel San Rafael, Patio- 
nó del Cuerpo, y por suscripciones de prensa.
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Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 

provincial de impresos que se necesitan en las Oficinas de la Co
misión Inspectora provincial de Mutilados de Guerra por la, Patria 
de Baleares. .

Accediendo a lo solicitado por el Sr. Asesor provincial de Sa
nidad de la SecciSi Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Baleares se acordó autorizar a las alumnas del Curso de Enferme
ras para que puedan efectuar sus prácticas en el Hospital provin
cial de esta ciudad.

Teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren 
en D. Rafael Liado Servera, se acordó nombrarlo sirviente dé la 
Casa de Misericordia con carácter de interino.

De conformidad con el dictamen emitido por la Ponencia de 
Hacienda se acordó, que en casos de ceses o tomas de posesión de 
funcionarios las pagas extraordinarias se acreditarán por sextas 
partes, devengándose por períodos mensuales completos siempre 
que en tal forma hubieran sido atendidos por el respectivo em
pleado.

Fué aprobada la liquidación de derechos de estancias causadas 
durante el mes de octubre último, en la Casa .de Misericordia y 
en la Clínica Mental de Jesús por acogidos y recluidos a cargo de 
Ayuntamientos de la provincia.

Se acordó autorizar la ejecución de' obras en una finca lindante 
con el camino vecinal núm. 605, denominado «De Pollensa a Cala 
de San Vicente».
' Fué aprobado el proyecto de reparación del camino vecinal" 
núm. 524, denominado «Del Camino 101 al núm. 517 por Son Ne- 
gre», resolviendo autorizar la ejecución de las obras mediante 
destajo directo.

Se aprobó la certificación de obra ejecutada durante el pasado 
mes de octubre en el Camino vecinal núm. 226, denominado «De 
Palma a C‘an Maneguí», cuyo total importe es de 22.739^9 pese
tas. ,

Se aprobaron las cuentas de obras de conservación ejecutadas 
durante el finido mes de octubre en los Caminos vecinales núme
ros 102, 106, 209, 401, 404, 434, 435, 453, 504, 507, 532 y 555.

Se acordó autorizar la adquisición de medicamentos que se ne
cesitan en la Farmacia del Hospital provincial de esta ciudad.
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